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DENTRO DE LA CAUSA No. 081.2016-fCE-, SE HA DICTADO LO eUE ME pERMtfO TRANSoR|BtR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CAUSA No.081-2016-TCE

Quito, Distrito Metropolitano, 25 de diciembre cte 2016, las 09h00.- VISTOS:
Agréguese al expediente el escrito de dos (2) fojas presentado por el Doctor Dario
Alberto Ordóñez Aray, ingresado en este Tribunal el 22 de diciembre de 2016, a las
10h45. En lo principal: PRIMERO.- En la causa No.081-2016-TCE se dictó Auto de
Inadmisión el 20 de diciembre de 2016, Ias 21h45 y noüficado al peticionario en las
direcciones eleckónicas, casillas contencioso electorales, el 21 de diciembre de 201,6,
conforme consta de las razones sentadas por el Secretario Relator del Despacho, Dr,
Manuel López Orü2, SEGUNDO.- El Docto¡ Dario Alberto Ordóñez Aray, en su
escrito presentado y que se dispone agregar, manifiesta que "Al no encontrarme
conforme con dicha resolución y con fundamento en el Art, 269 de la Ley C)rgánica
Electoral y de Organizaciones Pollticas, Código de la I)emocracia y Art. 76 de la
Constitución de la República, especialmente en el numeral 7 liieral m), expresa y
formalmente interpongo RECURSO DE APELACION ANTE EL PLENO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL de la resolución de 20 de diciembre del
2016 a las 21h45, a fin de que se disponga se CONOZCA Y RESUELVA LA
SITUACION IURIDICA DE MI EXPULSION DE IZQUIERDA DEMOCRATICA."
TERCERO.- El inciso tercero del arlculo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de Ia República del Ecuador, Código de Ia Democracia, setrala
qlre: "De la sentencia de primern instancin se podrá npelar en el plazo de tres días desde su
notifcación. Concedida la npelaciórt, eI proceso será rcmitido al Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral para su conociruiento y resolución en mérito de lo actuado et el plazo de 10 díns desde
ln interVosición del recurso." . CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
72 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuado¡, Código de la Democracia, artículos 42 y -107 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, por haberse
interpuesto oportunamcnte, se CONCEDE EL RECURSO DE APELACIóN
presentado por el Doctor Darío Alberto Ordóñez Aray, para que sea conocido y
resuelto por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Para el efecto, a través del
Secretario Relator del Despacho, una vez notificado el presente Auto, se remita atento
oficio a la Secretaria General de este Tribunal, adjuntando el expediente de Ia causa
No. 081-2016-TCE, para los fines legales perünentes. QUINTO.- Notifiquese el
contenido del presente Auto: a) Al Dr. Darío Alberto Ordófrez Aray, en las direcciones
electrónicas: dordonezaray@yahoo.com . juanero666@hotmail.com , asi como al
siguiente correo electrónico izquierdademocratica.ecuad@gmail.com , y a la casilla
contencioso electoral No. 04Q y, b) Al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del
Consejo Nacional Electoral, en la forma prevista en el arüculo 247 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la República del Ecuador, Código de la
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Democracia. SD(TO.- Siga actuando el Dr, Manuel lópez ftiz, Secretario Relator de
este Despacho, SÉPflMO.- Pubfquese el presente Auio en la cartelera vi*ual-página
web del T¡ibunal Contencioso Electoral.

Notiflquese y chmplaoe.- f., Mgtr. Mónica Rodtgue z Ayala, IUEZA DEL
TRIBI,JNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de [ry.

//-úA
Dr. Manuel Iápez Ortiz

Secretario Relator
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